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Gobierno de AMLO prevé reducirlo

Moody’s ve riesgo de sobredeuda 
en estados, si se elimina Ramo 23

EL 49% POR CIENTO de los gastos opera-
tivos o subsidios dependen de la contribu-
ción federal; requisitos de financiamiento 
de estados crecerán 2.0% en 2019

Sin datos suficientes sobre 
Santa Lucía: empresarios
Este viernes, el sector empresarial dará a conocer el dictamen del Nuevo 
Aeropuerto Internacional de México, en donde un grupo de expertos 
informarán de su viabilidad o de la propuesta de Santa Lucía, de la cual existe 
poca información de las inversiones y del impacto ambiental, sostuvo el CCE.

Por Eduardo Venegas > 
Eduardo.venegas@razon.com.mx

Ante el anuncio de la nueva 
administración de revisar 
las transferencias federales 
del Ramo 23 a los estados, la 

calificadora Moody’s apunta que una 
posible eliminación o reducción sería 
negativo para los estados porque podría 
generar mayores déficits financieros, 
una reducción en el gasto de capital y 
un incremento en la deuda, es decir, que 
cualquier cambio en las transferencias 
dependerá de su nivel de dependencia 
de este ingreso. 

De acuerdo con la calificadora, entre 
2013 y 2017, las transferencias del Ramo 
23 representaron el 6.1 por ciento de sus 
ingresos totales, y como consecuencia, 
una reducción, de ese recurso aumenta-
rá los requerimientos financieros de las 
entidades, ya que el 49 por ciento de es-
tas transferencias ha sido utilizados para 
subsidios y gastos operativos. 

La deuda de los estados aumentaría, 
de acuerdo con Moody’s, no obstante, 
solamente estados como Baja California, 
Oaxaca, Morelos y Sonora, actualmente 
podrían asumir más riesgos a largo pla-
zo, debido a que tienen mayoría en el 
Congreso.

Por otro lado, el gasto en estados como 
Nuevo León, Yucatán, Jalisco, Tabas-
co, Querétaro, Nayarit, Baja California, 
Guerrero, Chihuahua, Hidalgo, tienen la 
calificación Ba2 / A2 estable, mientras Ta-
maulipas Ba1 / A1, aunque Puebla y Cam-
peche no tienen calificación y Veracruz 
ya es menor que el nacional, lo que limita 
su capacidad de hacer más recortes.

Cabe recordar que durante su cam-
paña, el equipo de transición de AMLO 
prometió ahorrar, cortando programas 
como el Ramo 23 para su proyecto ener-
gético, e incluso empresarios del Institu-
to Mexicano de Ejecutivos de Finanzas 
(IMEF), propusieron la eliminación de 
ese subsidio, argumentando que “sería 
un golpe contra la corrupción”. 

Particularmente, los estados tendrían 
problemas para construir o mantener 
áreas como carreteras, pavimentación, 
espacios públicos, luminarias, entre 
otras obras de infraestructura.

Asimismo, la deuda aumentará a me-

dida que los estados busquen mantener 
los gastos de capital. Aunque las entida-
des pueden buscar aumentar la deuda a 
largo plazo, para mantener sus niveles 
actuales de gasto de capital, bajo la Ley 
de Disciplina Financiera, no obstante, 
éstos requerirán una mayoría calificada 
(dos tercios de los congresos locales con-
trolado por el mismo partido) para emitir 
deuda a largo plazo.

Sin embargo, los estados que son 
altamente dependientes de las trans-
ferencias de Ramo 23 y que tienen al-
tos niveles de endeudamiento y bajos 
niveles de gasto de capital, es más pro-
bable que usen deuda a corto plazo, lo 
que podría debilitar sus posiciones de 
liquidez.

Además, es probable que los requisi-
tos de financiamiento en efectivo de los 
estados mexicanos, aumenten en alre-
dedor del dos por ciento en 2019 si el go-
bierno federal elimina o disminuye estas 
transferencias. 

Ante la reducción del gasto capi-
tal, Moody’s estima que el requisito 
de financiamiento en efectivo de los  
estados, será equivalente al 3.3 por ciento 
de los ingresos totales en 2019, en com-
paración con la actual proyección del 
uno por ciento.

En los últimos cinco años, el 41 por 
ciento de los ingresos de las transferen-
cias de Ramo 23, se han utilizado para 
financiar proyectos de infraestructura. 
Como resultado, la reducción o la pér-
dida de estas transferencias obligaría a 
algunos estados a reducir sus gastos de 
capital en estos proyectos.

La proporción de capital, el gasto para 
los ingresos totales probablemente dis-
minuirá al 2.5 por ciento si las transfe-
rencias se reducen en comparación con 
la proyección actual, del 4.2 por ciento 
para 2019, si se mantienen las transfe-
rencias federales.

Por lo que la mayoría de los estados en-
frentrarían en un sobreendeudamiento.

Cifras en millones de pesos

Gasto programable del R23
Eliminar Ramo 23 busca generar un ahorro en el presupuesto, luego de que es el 

que más ha crecido desde 1990, según la Secretaría de Hacienda.
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estados tendrían que 
elevar su deuda
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ingresos del R23 van  
a infraestructura
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Moody’s

“Entre 2013 y 2017, las 
transferencias del Ramo 23 
representaron 6.1 por ciento de sus 
ingresos totales y una reducción 
elevaría su deuda”

ENTIDADES altamente dependientes del 
R23 con altos niveles de deuda y bajos 
niveles de gasto de capital, están en riesgo.

SÓLO 5 ESTADOS 
podrían asumir más 
riesgos a largo plazo, 
al tener mayoría en 
el Congreso.
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